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RESUMEN 

 

El 26 de septiembre de 1973, los dos pilotos de un caza Mirage III que 

sobrevolaba el Mediterráneo de regreso a la Base Aérea de Manises (Valencia, 

España) avistaron una luz no identificada. El caso aún es considerado por 

algunos como un clásico ejemplo de observación OVNI con confirmación radar. 

 

En este informe se aportan argumentos y elementos de juicio que 

apuntan a una confusión con Venus como explicación más que probable del 

incidente. El lector encontrará cumplida respuesta a las críticas y objeciones 

puestas de manifiesto en contra de dicha explicación así como información de 

primera mano que la refuerza, suministrada por uno de los protagonistas del 

suceso. 
 
 
 

ABSTRACT 
 
 

On 26 September 1973, the two pilots of a Mirage III aircraft flying over 

the Mediterranean Sea towards the Manises Air Force Base (Valencia, Spain) 

spotted an unidentified light. The case is still considered by some as a classic 

example of a UFO observation supported by radar confirmation. 

 

This report provides reasons and evidence that point to a confusion with 

the planet Venus as the most likely explanation for the incident. The reader will 

find a full response to the criticisms and objections put forward against this 

explanation, including first-hand information reinforcing this solution, supplied by 

one of the witnesses. 
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PRELIMINARES 

 

En la mañana del 27 de septiembre de 1973, el soldado E.C., de la oficina del 

112 Escuadrón del Ala 11 de la Base Aérea de Manises (Valencia), fue requerido con 

urgencia por un capitán aviador. Tenía que mecanografiar un informe dirigido a la 

superioridad. El escrito notificaba el avistamiento de un OVNI el día antes, cuando dos 

capitanes del Ejército del Aire español, pilotos de un caza de doble mando Mirage III 

DE, regresaban en vuelo nocturno hacia la costa de Valencia y observaron una luz no 

identificada sobre el Mediterráneo. 

 

El administrativo jamás había tecleado un escrito de esas características en su 

servicio militar y, movido por la normal curiosidad, una vez que hubo terminado su 

deber hizo una copia del texto para sí, manteniendo discreción al respecto incluso tras 

licenciarse. En 1986, E.C. se enteró de que un familiar lejano se dedicaba a la 

investigación ufológica, así que buscó el documento y se lo entregó. La casualidad 

quiso que éste no fuera otro que el coautor de este ensayo, Joan Plana. 

 
Desde entonces nos son conocidos tanto el caso como la identidad de los 

pilotos militares. Se trata de Marco Antonio García Gea, fallecido en un desgraciado 

accidente de aviación en 1977, y de un segundo oficial1 que en la actualidad sigue en 

activo con el empleo de coronel. Por tratarse de una información confidencial y para 

preservar a nuestra fuente, hemos mantenido reserva de estos datos durante muchos 

años. Pero el conocimiento anticipado de este informe secreto nos ha servido para 

comprobar por enésima vez lo fehaciente de la desclasificación militar de expedientes 

OVNI, ya que al dejar de estar clasificada la información, ésta ha pasado a manos del 

público y lo ha sido íntegramente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mirage III DE de doble mando, el caza que pilotaban los dos capitanes del Ejército del Aire. 

                                                             
1  El entonces capitán Antonio Gea Durán. 
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Gracias, precisamente, al mencionado proceso de desclasificación aperturado 

desde 1992 por el Ejército del Aire (1), la documentación relativa a este avistamiento 

ha dejado de ser secreta y hoy en día está a disposición de todos los estudiosos (2). El 

propósito de este trabajo es describir el suceso en detalle y avanzar un escenario 

razonable para los hechos, los cuales quedan explicados atendiendo a factores 

visuales convencionales. 

 

Sigamos cronológicamente la información desclasificada. Tanto los informes de 

los pilotos involucrados como del controlador de servicio en el radar GCA (control de 

aproximación) de la base de Manises, se remitieron al Mando de la Defensa Aérea y 

de allí se les dio traslado al ministro del Aire. A raíz de esto, el jefe del Estado Mayor 

del Aire (a la sazón teniente general Mariano Cuadra Medina) ordenó una 

investigación más concreta del incidente, en virtud de la Orden Circular de 26 de 

diciembre de 1968 sobre "Objetos voladores no identificados", firmada en su día por él 

mismo, y que daba las bases de cómo proceder en circunstancias semejantes. El 

conjunto de documentos se envió al general jefe de la Tercera Región Aérea. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Instalaciones del radar GCA (Ground Control Approach) de la base aérea de Manises. 
 
 
 

El informe final, instruido por un comandante nombrado juez informador al 
efecto2, fue remitido un mes después por la región aérea, con sede en Zaragoza, al 
ministro del Aire (Estado Mayor). 
 
 
 

UNA LUZ EN LA LEJANÍA 

 

Vayamos al relato del incidente, a partir de las propias declaraciones de los 

pilotos protagonistas, que estaban realizando una misión táctica nocturna. A las 20,24 

hora local (19,24 Z) del  26  de septiembre de 1973, el Mirage  III  indicativo  Rublo 63, 

                                                             
2 Se trató del comandante Angel Blañes Verdú. 
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volaba en el radial 127° (sudeste) a 40 millas náuticas (74 km) y 20.000 pies de altura 

(6.100 m) penetrando hacia la radioayuda de navegación aérea TACAN (Manises), 

con rumbo de 307° (noroeste) y a una velocidad de 300 nudos (556 km/h). 

Simplificando, el caza se encontraba sobre el mar Mediterráneo, a unos 45 km de la 

costa valenciana y a la altura de Gandía. El cielo estaba despejado, la visibilidad era 

buena y se distinguían perfectamente las estrellas. 

 

En ese momento, uno de los capitanes observa a la izquierda del avión una luz 

fuerte de color blanco brillante que le parece extraña, por lo que lo comunica a su 

compañero, que estaba pendiente de los instrumentos. Desde ese instante ambos 

pilotos coinciden totalmente en sus declaraciones. 

 
El objeto luminoso aparenta encontrarse a la misma altura que el avión y 

parece dirigirse en un rumbo convergente de 80° (este) hacia él. Los pilotos deciden, 

pese a no estar en las 35 millas reglamentarias (65 km), iniciar el descenso para 

distanciarse de la luz. De inmediato, observan que la luz desciende "a medida que lo 

hacíamos nosotros" con su mismo rumbo y "apreciando una distancia de separación 

de unas 4 NM" (millas náuticas, unos 7,4 km). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Uno de los autores (V.J. Ballester Olmos) posa ante la entrada de la Base Aérea de Manises, a 
la que se dirigían los pilotos del Mirage. 
 
 

A las 20,30 horas, los capitanes enlazan con el controlador del radar Ground 
Control Approach de Manises3, que no aprecia ningún eco en pantalla excepto el del  
                                                             
3  El controlador de servicio en el GCA era E. Vidal Lorente. 
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caza militar. Cuando el aparato llega a unos 7.000 pies de altura (2.133 m), situado en 

el radial 135° (sudeste) y a 14 millas (26 km) de la base, los pilotos observan que la 

luz "se alejaba hacia el oeste a gran velocidad y cambiando el tono de luz por rojiza, 

hasta que desapareció a nuestra apreciación muy cerca de tierra". Por su parte, el 

operador del GCA dice ver "como un parásito que de pronto se fue hacia la costa". 

 
 El informe del juez instructor del caso aporta algunos datos adicionales que, 

por su interés, son dignos de señalar: 

 
1) Sobre las 20,12 horas, un avión comercial Comet, indicativo DA-2031, procedente 

de Alicante con destino a Manchester, sobrevolaba el Mediterráneo a la altura de 

Gandía, según informe del Control Aéreo de Valencia.  

 

2) En esas mismas fechas del mes de septiembre, algunos pilotos militares de 

Manises, también durante el acercamiento a la base por la noche, habían observado 

asimismo un punto brillante en el horizonte sudoeste que destacaba del resto de las 

estrellas.  

 

3) En la misma zona se encontraba el portaaviones norteamericano USS Franklin D. 

Roosevelt, del que podían desviarse aviones entre las 10,00 y las 21,30 horas de 

aquel mismo día 26, según indicaba un teletipo del Estado Mayor del Aire recibido en 

la base de Manises. (Ese tipo de notificaciones, sobre la posibilidad de vuelos, se 

comunica con antelación precisamente para evitar alarmas innecesarias por parte del 

mando de la defensa aérea. El teletipo no se encuentra entre la información 

desclasificada porque no fue parte de la documentación relativa al avistamiento. Su 

referencia es una de las comprobaciones rutinarias que el investigador militar realizó 

con el fin de aclarar lo sucedido).  

 
Las conclusiones del juez informador, referentes a la posible naturaleza del 

objeto luminoso observado por los pilotos del Mirage III, apuntan en dos direcciones 

distintas: una señala, como posible origen, la misma "estrella" avistada hacia el 

sudoeste en esos días por otros aviadores militares en el mismo teatro de 

operaciones; y la segunda a que el avión Comet encendiera los focos de aterrizaje 

para alertar de su presencia en la zona a los aviones militares (podemos descartar 

esta última alternativa, ya que el avión comercial se hallaba a las 20,24 horas hacia el 

norte o el noreste). 

 

Al final del informe del juez aparece una nota manuscrita cuyo autor fue muy 

probablemente el jefe del Estado Mayor del Aire, y que dice textualmente: "En mi 

opinión, no hay nada especial en esta información. Estrella o planeta (Venus, ver 

situación en esa hora)". En efecto, el teniente general Mariano Cuadra tenía mucha 

experiencia con casos OVNI que terminaron siendo confusiones con Venus y que 

fueron protagonizados tanto por pilotos de líneas aéreas como por personal civil y 

militar desde tierra. No en vano le cupo la responsabilidad de lidiar con la "oleada" 

OVNI de 1968-1969, que generó sonadas equivocaciones al tomar la aparición de este 

astro por un OVNI, como le ocurrió al piloto de Iberia Jaime Ordovás el 25 de febrero 

de 1969 (3) . 
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Teniente general Mariano Cuadra Medina, jefe 

del Estado Mayor del Aire en 1973, cuando 

ocurrió el avistamiento OVNI sobre el 

Mediterráneo. Para él, también se trató de Venus. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VENUS, PRINCIPAL SOSPECHOSO 

 

Lo cierto es que aquel 26 de septiembre de 1973 Venus debía ser bien visible 

desde el avión, precisamente al costado izquierdo y dando la impresión de encontrarse 

a la misma "altura" que los observadores. Remitimos al lector a la Fig. 1 y a los datos 

de la Tabla I. 

 
Al comienzo de la visión, es decir a las 20,24 horas, el planeta estaba situado 

en dirección oeste-sudoeste y prácticamente en el horizonte. Al final, en torno a las 

20,32 horas, su situación era muy similar. Por todo ello, resulta significativo que los 

observadores no mencionaran haber visto en los alrededores del OVNI una segunda 

luz brillante (Venus), pese a las condiciones de buena visibilidad imperantes. 

 
La cuestión de los supuestos movimientos de la luz merece un comentario 

aparte. La situación del planeta a un costado del aparato habría acentuado, en nuestra 

opinión, la impresión subjetiva de que volaba en paralelo a su misma velocidad, por lo 

demás, un efecto bien conocido cuando se observa un objeto lejano. El descenso 

simultáneo tendría la misma explicación. Por otro lado, casi con toda seguridad 

debemos achacar a variaciones de la intensidad luminosa del estímulo astronómico 

las apreciaciones de rumbo convergente al principio del avistamiento (probable 

incremento de luminosidad) y de alejamiento en dirección oeste al final (extinción). 

 
A estas alturas habrá quedado claro que pueden albergarse serias dudas sobre 

si la detección radar mencionada en el informe tuvo una relación directa con lo 

observado. Obviamente, Venus no aparece en los radares convencionales. En la 

documentación  consultada   se   habla exactamente de  un   eco   "parásito"   que   se 
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Tabla I 

 

MEDITERRANEO 
MIRAGE III DE LUZ VENUS 

 

26/9/73 
 

   
  

  DISTANCIA       
ELEVACIÓN  

 HORA A MANISES      

ELEVACIÓN  

 

ALTURA RUMBO VELOCIDAD DIRECCIÓN ACIMUT APARENTE  

 

(legal) radial 127º REAL  

       

      

(6)  

         

  

(2)        

         
 

           

           

 comienzo 40 millas 
 307º  "izquierda"/    

 

 

20.000 pies magnético 300 nudos acimut     

      

 

observación: náuticas 246º +0,7º +1,1º  

 

(6.100 m) (301,5º (556 km/h) aprox.:  

     

 

20:24 (74 km)     

  

geográfico)  

254,5º (5)    
 

        

         

          
 

           

 
final observación: 

   entre 300 y     
 

 14 millas 7.000 pies idem. 157 nudos izquierda / 
   

 

      

 

20:32 
     

 náuticas aprox. (556 - 291 247º -0,5º +0,2º  

 

(3) "oeste"  

       

 

(estimado (1)) (26 km) (2.100 m) km/h) 
    

      
 

        

    

(4) 
     

         
 

           

 
NOTAS:  
1.- No se indica explícitamente la duración del avistamiento pero puede estimarse que no debió ser inferior a los cinco minutos 

ni exceder los diez minutos, si se tiene en cuenta la distancia recorrida y las velocidades del Mirage indicadas en la tabla. En 
consecuencia, la observación debió finalizar entre las 20,29 y las 20,34 horas (L). 
  2.- Radial (magnético) de aproximación a Manises (equivalente aprox. al radial 121,5º referido al norte geográfico).  
3.- Se ha indicado el rumbo señalado por los pilotos. Hay también una referencia a un rumbo aproximado de 315º en el informe 

del controlador.  
  4.- 157 nudos es la velocidad de aterrizaje del Mirage III-DE (ref.: W. Smith). 
  5.- Luz en rumbo convergente de 80º (rumbo magnético).  
6.- Los observadores verían el planeta con la elevación aparente indicada, que considera el efecto de la refracción atmosférica. 

Valores aproximados.
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Figura 1  

Croquis de situación. 
 
 
 
desplazó de repente hacia la costa, tal como habría hecho el objeto observado por los 

testigos. Sin embargo, en el informe del controlador de servicio se especifica que 

cuando se recibió la primera comunicación del Mirage no se observó ningún eco radar 

en pantalla, detectándose éste poco más tarde cuando el avión comunicó que el objeto 

se alejaba hacia la línea de la costa. Este eco desapareció inmediatamente. Creemos 

que pudo tratarse de un eco espurio —como los producidos normalmente por 

turbulencias del aire, reflejos o interferencias—, advertido por el radarista tras ser 

informado de la observación de los dos capitanes. 
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En definitiva, considerando la evidencia disponible, el caso podría explicarse 

razonablemente como una probable observación de Venus, en su ocaso, 

coincidiendo con la detección de un eco radar espurio. 
 
 
 

LA HIPÓTESIS ASTRONÓMICA BAJO LUPA 

 

Como es inevitable, esta explicación no ha sido del agrado de todos. 

Concretamente, según el examen del Dr. Willy Smith, el incidente permanece como 

"no identificado" (4). Vamos a detenernos en las objeciones expuestas, para intentar 

disipar las dudas que plantean. 

 

Si Venus se ocultaba en el horizonte, no pudo ser visto por los pilotos 
 

De entrada, debe quedar claro que, con buena visibilidad, el planeta era 

observable con una elevación aparente mayor o igual a 0° durante el tiempo que duró 

el avistamiento. Como indicamos en la Tabla I, la elevación aparente —es decir, la 

que puede apreciar un observador—, es algo mayor que la elevación real debido a la 

desviación que sufren los rayos de luz en la atmósfera, especialmente cerca del 

horizonte. Recordemos que el astro todavía no se había ocultado. 

 

La otra cuestión que hay que tener presente es que los pilotos se encontraban 

a miles de metros de altura. Debido a la esfericidad de la Tierra, el horizonte sensible 

de los observadores ya no se encontraba, para entendernos, a la altura de su vista 

(elevación 0°), como sería en el caso de un observador situado a nivel del mar, sino 

algo más abajo. A una altitud de 7.000 pies, por ejemplo, el horizonte sensible queda a 

-1,5° de elevación, aproximadamente. Por consiguiente, desde esa altura, Venus 

todavía no está oculto aunque esté situado a 0° de elevación, sino que aparece 

ligeramente por encima del horizonte que delimita el paisaje. En condiciones de 

visibilidad óptimas, un observador lo podría seguir viendo todavía durante algunos 

minutos, mientras el astro desciende algo más de un grado en pos de su ocaso. 

 

Venus no cambia de color 
 

Esta objeción resulta desconcertante por ser obviamente errónea. Basta 

asomarse a la ventana y mirar una puesta de sol para convencerse de que los efectos 

de la atmósfera sobre la luz procedente de un astro son bien reales. Los luceros 

también "enrojecen" al aproximarse al horizonte. 

 
También se ha argumentado que, aceptando que la luz de los astros puede 

experimentar ese cambio de color, éste no puede ser tan rápido, es decir, no puede 

darse en cuestión de escasos minutos, como habría sucedido en la observación de los 

pilotos que discutimos. De nuevo es una afirmación falsa. Una buena forma de 

convencerse es examinar detenidamente la instantánea de una puesta de sol en que 

el disco solar, algo achatado, muestra una degradación de color desde la tonalidad 

amarillenta de su parte superior hasta el rojo profundo de su parte inferior. La 

diferencia de elevación entre un punto y otro es de apenas medio grado. Esa es la 

distancia angular que recorre un astro que se oculta en cuestión de escasos minutos... 
 
 



10 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Venus en su ocaso, fotografiado a intervalos de un minuto. Son evidentes los cambios en el color, la 
intensidad y la posición del astro, a medida que se acerca al horizonte.  
(Detalle de una imagen obtenida por F. Hroch, reproducida en su blog "Hroch's Diary" 
<http://monteboo.blogspot.com/2009/01/evening-with-venus.html>). 
 

 

Los astros no pueden acercarse a 7 km de distancia de un avión 
 

Así planteada, la afirmación es engañosa. Todo lo que sabemos es que los 

observadores creyeron apreciar una distancia al foco luminoso de unas 4 millas 

náuticas (unos 7,4 km). Como ignoraban la naturaleza del fenómeno observado, cabe 

pensar que debieron equiparar la luminosidad de la luz con la que podría presentar un 

avión convencional a esa distancia. Este parece el origen más razonable de su 

estimación. 

 

En cuanto a si un astro brillante puede mostrar una luminosidad comparable a 

las luces de un avión situado a unos kilómetros de distancia, es evidente que sí. 

 

Venus no maniobra en el aire ni persigue aviones 
 

Efectivamente. Pero es indiscutible que, dentro de ciertos límites, puede llegar 
a dar esa impresión. Veamos. 

 

¿Cómo puede distinguir un observador si una luz que tiene ante su vista en el 

cielo nocturno se le acerca en "rumbo convergente" o simplemente está aumentando 

de intensidad sin cambiar de lugar? ¿Cómo discierne si se trata de una luz que se 

aleja o de una luz inmóvil que se debilita?  Para juzgar tales situaciones, el testigo 
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ocular tiene que saber antes qué es lo que está observando. Pero hay situaciones en 

que no tiene manera de saberlo. Si un piloto en vuelo nocturno mira hacia arriba y 

observa una luz puntual que incrementa su brillo durante cierto tiempo, es posible que 

crea estar viendo algún planeta o estrella. Ahora bien, si observa la misma luz 

aproximadamente a su nivel, a la altura de su vista, lo más probable es que se 

pregunte qué tipo de avión se le está acercando. 

 
 Pero  aún hay  más. ¿Cómo  puede saber un piloto que vuela durante la  noche 

—el caso que nos ocupa— si una luz que observa a un costado, siempre en la misma 

dirección (sin variar su posición respecto a las estrellas), es un astro o pertenece a una 

aeronave que vuela paralelamente a la suya? Afrontará la percepción en esta situación 

ambigua ayudándose de suposiciones o informaciones complementarias. Si se trata 

de un lucero cercano al horizonte, quizá reconozca el astro en cuestión por su 

situación en la rosa de los vientos. Si se trata de un avión, quizás aprecie luces de 

posición u observe maniobras reveladoras. Quizá consulte a controladores aéreos 

para zanjar la cuestión. Lo que está claro es que, a falta de pistas, no podemos 

reprocharle a un piloto que piense en algún avión siguiendo su mismo rumbo cuando 

observa una luz situada a un costado de su propio avión y a una altura aparentemente 

similar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El joven capitán de aviación Marco Antonio García Gea, testigo del OVNI-Venus del 26 de septiembre de 
1973. 

 
Volviendo al suceso de septiembre de 1973, no sólo no hay evidencia 

concluyente  de  cambios  de  rumbo  del  objeto observado sino que ni siquiera puede  
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demostrarse que estuviera realmente en movimiento. Por una parte, los testigos nos 

hablan de un rumbo convergente inicial y un alejamiento final: un foco luminoso 

distante, en una posición fija, pero experimentando variaciones de intensidad 

luminosa, bien pudo dar esas impresiones. Entretanto, el objeto voló en paralelo con 

los observadores: de nuevo tenemos que un foco luminoso distante, fijo en una 

posición, pudo dar esa impresión. Si a esto añadimos que la posición en cuestión se 

correspondía prácticamente con la del planeta Venus, la conclusión parece evidente. 

 

Es muy improbable que pilotos expertos tomen a un planeta por un OVNI 
 

Improbable significa que puede suceder en raras ocasiones, como así acontece 

en la casuística OVNI. No pasa todos los días, pero ese tipo de confusión se ha dado, 

especialmente en los años sesenta y setenta. Y ésta es, precisamente, una de tales 

raras ocasiones, en opinión de los autores, que ya hemos tenido ocasión de analizar 

casos semejantes que se han tornado en confusiones con Venus (5, 6), o bien 

ejemplos de meteoros que se han tomado por extraños vehículos aéreos (7), como 

corrobora literatura especializada internacional (8). No obstante, para tranquilidad de 

los usuarios del avión, hay que señalar que esas situaciones no se producen con 

frecuencia. 

 
Y si ello es así —como está verificado—, ¿no tendría que haber ejemplos de 

pilotos que sí se han dado cuenta de su error? También se dispone de este valioso 

tipo de testimonios (9, 10), imprescindibles para hacerse una idea realista, global y 

ponderada de la experiencia de la confusión perceptual desde el aire. Claro está que 

estos casos, salvo excepciones, no son tratados por los propagandistas de los 

misterios ni son anécdotas a las que los pilotos mismos deseen dar mucha publicidad. 

 

No es casualidad que el radar detectara un eco en la misma posición en 
que se observaba el OVNI 
 

En primer lugar, hay que ser terminantes: la simultaneidad no fue tan perfecta, 

dado que, según consta en la documentación oficial, sólo se detectó algo al final del 

incidente. 

 

En segundo lugar, parece lógico suponer que el operador de radar, una vez 

puesto al corriente del avistamiento y en alerta, estaría predispuesto a tomar en 

consideración cualquier eco espurio que en aquellos instantes surgiese en pantalla en 

la zona de la observación visual, aunque en otras circunstancias el eco hubiera 

pasado desapercibido o no hubiera sido retenido como blanco. 

 
A partir de ahí, si de estimar probabilidades es de lo que se trata, hubiera sido 

interesante conocer con qué frecuencia venia detectando ecos espurios el equipo de 

radar utilizado, por más que todos o la mayor parte fueran adecuadamente 

descartados por los operadores en circunstancias normales. Es posible que en la 

tecnología de la época éstos no fueran inhabituales. 

 

Por último, nos importa poner al descubierto una falacia muy extendida que 

revela un gran error conceptual. Algunos descartan sin contemplaciones las 

explicaciones  convencionales para incidentes como  el  que  aquí tratamos,  con  la  
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excusa de que son improbables. En realidad, por paradójico que parezca, la 

probabilidad de que un suceso inusual haya sido debido a algo improbable no tiene 

por qué ser necesariamente pequeña. 

 
En el caso presente, ni siquiera hace falta detenerse en disquisiciones de este 

tipo. No olvidemos que la posibilidad de que los pilotos observaran Venus es aquí 

mucho más que una mera presunción: ¿acaso no es demasiada casualidad que los 

pilotos observaran el OVNI en la misma posición donde se encontraba Venus? ¿Y no 

es demasiada casualidad que, además, el OVNI tuviera el aspecto que podía 

presentar Venus —una simple luz—, se comportara aparentemente como podía 

haberlo hecho el planeta —manteniéndose visible a un costado— y desapareciera 

aproximadamente cuando Venus se ocultaba...? 

 

Los militares han suministrado información manipulada 
 

Otra objeción que se podría plantear es que la información desclasificada es 

tendenciosa porque el juez militar que instruyó en su día el caso no profundizó lo 

suficiente, ni les hizo a los testigos las preguntas pertinentes que hubieran confirmado 

o refutado la hipótesis venusiana. Mientras no se demuestre lo contrario, la falta de 

una identificación confirmada con Venus en el informe oficial redactado por el juez 

informador pudo deberse a desinterés, precipitación o incluso incompetencia. Ver tales 

confabulaciones es típico del exceso de paranoia que aqueja a algunos escritores. 

 

Es más, considerando la nota manuscrita añadida por la máxima autoridad del 

Ejército del Aire (por debajo del ministro del ramo) al final de dicho informe, no sería 

extraño que ya se hubieran hecho algunas verificaciones astronómicas al poco de 

escribirse el documento. Recordemos que la nota llega a indicar: "Venus, ver situación 

a esa hora". En estos casos, el tiempo transcurrido, el que este asunto fuese de 

interés "marginal" para los militares del Aire y el hecho de que los archivos OVNI 

hayan sido pobremente gestionados por las Fuerzas Aéreas españolas 

(contrariamente a lo que piensan quienes creen que este tema ha sido importante en 

el seno militar), ayuda sin querer a los detractores de la explicación racional, ya que se 

han perdido irremediablemente apuntes, notas, consultas y otros elementos que a 

buen seguro confirmarían que, en efecto, se verificó la hipótesis venusiana. 

 
Hay quien va más lejos y no tiene reparo en afirmar que el expediente 

desclasificado ahora por el Mando Operativo Aéreo (actual responsable de la 

información OVNI, por delegación del jefe del Estado Mayor del Aire), exactamente 

veinte años después de los hechos, está manipulado. Por ejemplo, se ha señalado 

que los datos astronómicos que aparecen incorporados en el expediente para 

respaldar la explicación Venus propuesta por el MOA, están calculados para la ciudad 

de Valencia y no para la posición real de los observadores. Si se hubiera utilizado la 

posición real —dicen— se habría puesto de manifiesto que Venus sólo era visible al 

comienzo de la observación. Craso error. 

 

Los datos astronómicos usados por el MOA no fueron exactamente los que 

deberían haberse considerado, al proceder de unas coordenadas aproximadas, si bien 

la desviación a que dan lugar es escasa. No obstante, ésta sería no sólo una 

"manipulación"   extremadamente   torpe,  puesto  que   cualquiera  puede   descubrirla 
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                      Portada del expediente desclasificado VALENCIA 1973/26 de Septiembre. 
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Los informes de los pilotos y del controlador son remitidos al Estado Mayor del Aire por el Mando de la 
Defensa Aérea. 
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echando mano de un sencillo programa astronómico de ordenador, sino también 

totalmente inútil, ya que el planeta Venus sí era visible durante toda la observación, 

como anteriormente pusimos de manifiesto. 

 

Lo que los alarmistas son incapaces de razonar es que no tiene el menor 

sentido aprobar una desclasificación de archivos, para luego pasar a "falsificar " datos 

aquí y allá. Hubiese bastado con mantener la información clasificada veinte años más. 

Al fin y al cabo, nadie les ha obligado a ello. Han sido exclusivamente los argumentos 

de los ufólogos, que pedíamos el acceso a los documentos OVNI oficiales para su 

estudio, los que hicieron mella en el jefe del Estado Mayor del Aire, primero, y en la 

Junta de Jefes de Estado Mayor (JUJEM) después, para iniciar el favorable proceso 

de desclasificación. Ha sido el deseo de ofrecer un servicio a la sociedad lo que ha 

convencido a la cúpula militar para levantar el secreto de unos archivos que no han 

hecho otra cosa que amarillearse en el Cuartel General del Aire en Madrid desde 

1962. 

 
La mera idea de falsificar informes de hace décadas, ahora desclasificados, 

con el sólo fin de quitarles (a alguno y, además, no precisamente al más relevante) la 

etiqueta OVNI resulta ridículo, cuando otros —palmariamente identificables como 

misiles, por ejemplo— fueron considerados como ocasionados por presuntas naves 

extraterrestres en algún informe firmado por un juez instructor. 
 

 

NUEVAS AVERIGUACIONES 

 

Comentábamos al principio que con este caso disponíamos de una 

confirmación indirecta de la fiabilidad de la información desclasificada. Dos décadas 

más tarde, también disponemos de la confirmación directa que brinda el testimonio de 

uno de los protagonistas, tal como recogemos seguidamente. 

 
Habíamos dicho que el capitán García Gea, uno de los testigos, falleció en 

enero de 1977 cuando su Mirage F-1 se estrelló en Lezuza (Albacete). Pero el 

segundo testigo ocular sigue en el Ejército del Aire, así que, gracias a los buenos 

oficios de un jefe destinado en el Cuartel General del Aire que ejerció de intermediario, 

uno de los autores (V.J. Ballester Olmos) escribió en abril de 1994 al hoy coronel 

exponiéndole una serie de preguntas especificas sobre el avistamiento. En ningún 

momento se le manifestó hipótesis alguna sobre la naturaleza de la luz. Tras algunas 

vicisitudes, recibimos respuesta en octubre. A continuación expondremos las 

cuestiones planteadas, las contestaciones y las deducciones correspondientes. 

 
El formulario ad hoc incluía un gráfico de la posición del avión, que mostraba la 

posición inicial A (a las 19,24 horas Z) y la posición final B (marcada a las 19,32 horas 

Z, nuestra estimación de la terminación) del avistamiento4. El mapa carecía de otras 

indicaciones (ex profeso no hicimos aparecer ninguna referencia a la dirección de 

Venus, por ejemplo). Véase la Fig. 2. 

                                                             
4 Hora local: hora Z (Greenwich) + 1 
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Edificio del Cuartel General del Ejército del Aire, en la calle Princesa de Madrid. En su Biblioteca, los 

aficionados pueden consultar y fotocopiar los archivos OVNI del Ministerio de Defensa. (Foto de V.J. 

Ballester Olmos). 
 

 

1) Mientras que observaba la luz, ¿vio en el horizonte algún otro punto 
brillante? 
 

Era noche despejada, con buena visibilidad, no era comparable con la luz 

de las estrellas (azulado-brillante y lejano) ni foco luminoso terrestre (amarillo-

blanco lejano). La impresión durante toda la observación fue la luz de otro avión 

próximo,con luces de aterrizaje encendidas. (Sólo un foco luminoso). 
 

El objeto de la pregunta era determinar si, además del presunto OVNI, vieron al 

mismo tiempo al planeta Venus, que aquella noche se distinguía en el cielo como un 

lucero mucho más brillante que una estrella. El testigo no hace mención a dicho 

cuerpo astronómico, que tendría que haber visto por precisión. 

 
2) ¿Estuvo la luz a la misma altura aparente del horizonte desde el primer 

momento hasta que dejó de verla? 
 

Sí. De hecho, sin autorización para iniciar penetración por el control de 

Valencia (Nivel del vuelo 200, ni punto fijo de iniciación) abandonamos nivel con 

fuerte picado al objeto de evitar lo que parecía riesgo de colisión. (Se notifica a 

Control Valencia nuestro abandono de espera (circuito) y solicitamos pase a 

control GCA).  
Básicamente se trataba de comprobar la dinámica o estaticidad de la fuente de  

luz. 
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Figura 2  

Gráfico de la observación con anotaciones del testigo. 
 
 

3) Dirección de la posición de la luz con referencia al rumbo del avión. (Señale 

la visual con una flecha desde el punto A del gráfico siguiente). Indique a qué "hora" 

se hallaba la luz respecto del rumbo de su avión. 
 

En la Fig. 2 reproducimos el gráfico sobre el que el coronel aviador hizo su 

dibujo. Es un trazo por debajo de la linea A----B que incluye las frases manuscritas 

"Foco de luz acompañante, misma distancia y posición" al comienzo y "Fin de 

visión" al final. Desde el punto A (inicio) marca una flecha en dirección oeste-sudoeste 

(acimut de unos 251°). Asimismo señala "10:00 y 10:30 «hora» (posición)", que 

equivale a una dirección análoga (acimut entre 242° y 257°). El acimut de Venus era 

de 246° entonces, o sea, práctica identidad entre las direcciones de la luz no 

identificada y el astro. 

 
Como resulta obvio, solicitamos se expresara la ubicación del supuesto OVNI 

mediante dos formas complementarias, una mediante un dibujo lineal y la otra con la 

indicación de la posición de acuerdo con el reloj imaginario al que el piloto asigna las 

direcciones desde su cabina. Ambas respuestas debían coincidir, como así fue. 

 
No sólo trazo y "hora" coinciden, como era de esperar. Lo importante es que 

ambos apuntan exactamente a la posición del cielo donde se encontraba Venus. No 

olvidemos que el testigo dijo no ver ninguna otra luz aparte de la luz que analizamos. 
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Ello corrobora nuestra tesis de que tuvo que ser Venus la luz que divisaron. 

 4) En un momento dado, se menciona la distancia a la luz en 4 millas náuticas. 
 4.1)  ¿Cómo determinó esa distancia? ¿Visualmente o con ayuda de 
instrumentos? 

Visualmente, por costumbre de interceptaciones nocturnas visuales 

practicadas. (El avión era doble mando y no disponía de radar ni instrumentos 

de medida). 
 

Con la pregunta queríamos estimar el nivel de error posible de esta 
determinación. 

 
4.2) ¿Era 4 NM la distancia que había a la costa desde el punto B del gráfico 

(final de la observación, 19,32 horas Z) mirando en dirección a la luz? 
 

Aproximadamente y en la apreciación (referencia visual) si. No lo podría 
afirmar taxativamente. 
 

Revisando la información de este suceso, el físico valenciano y experimentado 

investigador Miguel Guasp (11) apuntó que la cifra subjetiva de 4 millas náuticas, 

aludida por los pilotos cuando la luz parecía desviarse hacia la costa, cobra significado 

al comprobar que es justamente la distancia que hay a la costa desde la posición del 

avión al final del avistamiento, ¡siempre que la visual se tienda precisamente en la 

dirección donde se hallaba Venus! Más que probablemente ese fue el punto de 

referencia usado para estimar la distancia a la luz. Y apoya, una vez más, el papel que 

el brillante astro Venus tuvo que jugar aquella noche. Por ello quisimos confirmar esa 

deducción preguntando al testigo sobreviviente. 

 
5) ¿Puede asegurar que la luz se movía independientemente con respecto a 

las estrellas fijas del fondo del cielo? ¿O pudo ser un movimiento aparente? 
 

No lo puedo asegurar, puesto que la mirada se mantenía concentrada en 

la luz mayormente y prioritariamente, sin fijeza en el resto. Si aseguro que la luz 

a partir del punto B, en décimas de segundo, se alejó hacia tierra en misma 

dirección y desapareció, perdiendo intensidad y difuminándose. 
 

Queríamos saber cuál era el grado de seguridad sobre este aserto. La 

respuesta no es incompatible con la desaparición o pérdida de visión del astro cercano 

al horizonte debido al descenso de altura del avión y el efecto óptico de movimiento 

del astro cuando es el avión el que se mueve. 

 
6) Con la perspectiva del tiempo y la profesionalidad, ¿tiene algún comentario 

que hacer en la actualidad sobre aquel avistamiento? 
 

Sinceramente, aunque más por curiosidad que por interés he seguido 

noticias, comentarios y artículos sobre OVNIS en los medios de comunicación, 

soy más bien escéptico en cuanto a su verdadera existencia en cuanto a 

realidad. No niego rotundamente que existan y dejo cierto margen a su 

verosimilitud. Sin ninguna experiencia en mi vida con hechos de fenómenos 

OVNIS, SI AFIRMO Y ME RATIFICO en lo expresado en su día en mi informe y lo 

que he respondido a sus preguntas. 

 
Nuestro coronel terminó el formulario disculpándose por la tardanza en 

responderlo y rubricándolo. 
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   El general Jefe de la III Región Aérea remite al ministro del Aire el informe del comandante instructor. 
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                 Portada del informe del Juez Informador nombrado para investigar el caso. 
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ARBITRAJE 

 

Además del trabajo de los autores, el astrofísico español Javier Armentia 

analizó la observación llegando a idéntica conclusión (12). Sin embargo, y en vista de 

la discrepancia con el estudio de Smith, decidimos facilitar la documentación 

recopilada a Miguel Guasp, cuyo rigor y ecuanimidad son indiscutibles, para que 

ejerciera un arbitraje científico en esta cuestión y nos diera su evaluación del 

avistamiento, sopesando toda la información disponible. 

 
Cerramos este ensayo con su valoración profesional: "En relación a la 

reencuesta del caso, me parece claro que el testigo, sin desdecirse de su testimonio 

inicial, aporta información que pone claramente de manifiesto que algunas de sus 

estimaciones iniciales —importantes para contrastar la hipótesis de Venus— eran 

subjetivas, al mismo tiempo que completa su testimonio con datos a favor de esa 

interpretación —por ejemplo, el acimut de observación, que coincide totalmente con el 

aportado por Armentia para Venus—. En este sentido también, las preguntas 1ª, 3ª, 4ª 

y 5ª del cuestionario de la reencuesta me parecen determinantes y no me parece 

necesario pormenorizar en detalles técnicos al respecto". Guasp concluye así: "Creo, a 

la luz de los datos obtenidos con la reencuesta del caso, que la hipótesis de Venus es 

razonablemente consistente para la interpretación del testimonio" (13). 

 
Caso cerrado. 
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